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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el día 13 de enero de 2021 el 

apoderado de la parte demandante mediante E-mail: davidurrea97@gmail.com allegó la anterior solicitud 
de terminación por pago total, de igual manera se le pone en conocimiento que a la fecha una vez 

revisada la cuenta de depósitos judiciales del juzgado, se encontraron títulos a favor del presente proceso 
por un valor de $ 280.997,73, sírvase proveer. Tuluá Valle, 14 de enero de 2021. 

 
 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 027 

   Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO (C/S) 

   Demandante:   LINA VANESSA RUIZ CASTAÑO 

   Demandado:    JUAN PABLO BERNAL REINOSO 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2015-00141-00 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante señora LINA VANESSA RUIZ 

CASTAÑO en el presente proceso en contra del señor JUAN PABLO BERNAL REINOSO, 

manifiesta el pago total del crédito adeudado a la ejecutante, se declarará la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Art. 461 del C. General del Proceso y dejando la aclaración que se continua con la ejecución 

del proceso en cuanto a la demanda acumulada interpuesta por el señor HERNÁN ANDRÉS 

GIRALDO CUARTAS en contra del señor JUAN PABLO BERNAL REINOSO. 

Por otra parte en cuanto a la solicitud de entrega a la parte demandada, de las sumas de 

dinero a disposición de este proceso, se abstendrá de darle trámite al encontrarse 

improcedente, toda vez que las medidas decretadas y los títulos a disposición del presente 

proceso, continúan vigentes respecto de la demanda acumulada antes mencionada. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá (V),  

R E S U E L V E 

PRIMERO. - DECLARAR Terminado por pago total de la obligación el presente proceso 

principal EJECUTIVO adelantado por la señora LINA VANESSA RUIZ CASTAÑO, en 

contra del señor JUAN PABLO BERNAL REINOSO. 
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SEGUNDO.- CONTINUAR con la ejecución del proceso acumulado EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por el señor HERNÁN ANDRÉS GIRALDO CUARTAS en contra 

del señor JUAN PABLO BERNAL REINOSO. 

TERCERO. - ORDENAR el desglose del título base de recaudo en el proceso principal 

EJECUTIVO adelantado por la señora LINA VANESSA RUIZ CASTAÑO, en contra del 

señor JUAN PABLO BERNAL REINOSO, para que sea entregado al demandado, previa 

cancelación del arancel judicial, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

ACB. 
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TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 15 de enero de 2021 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 003. 
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